
“Los establecimientos y hoteles turísticos en Chipre están 
agrupados en Kyrenia y Famagusta. El número de camas de 
esos establecimientos es el doble del de Estambul y todas 
son de primera clase. Teniendo en cuenta nuestros me- 
dios si el asunto ha de enfocarse con criterio realista, se 
ver6 que no tenemos los medios ptia hacer funcionar esos 
establecimientos dentro de poco tiempo. No creo que haya 
ninguna compañía en al mundo qwe pueda hacer funcionar 
esos gigantes establecimientos por sí sola.” 

ANEXO III 

i Medidas nrtitrnrias de los turcos, calculadas para conseguir 
In anexión da facto de Chipre septentrional por Turquía 

j 1. El 22 de agosto, el dirigente turco-chipriota Sr. Denktaq, 
i arbitrariamente y en violación de la Constitución de Chipre, 

proclamb eI establecimiento una administración turco-chi- 
; prieta “aut6noma” y, en una entrevista concedida al periódico 
i turco-chipriota Znmnrz el 7 de septl’embre, manifestó que 
i consideraba este acto como el “primer paso” para implantar 
, una federación. 

2. Segtin informó el 11 de septiembre In prensa turco- 
Y chipriota, se obligaba a todos los habitantes de la región 
j ocupada a que obtuvieran documentos de identidad, emitidos 
2 por Jos autoridades turcas de ocupación, haciendo caso omiso 
,: de8 hecho de que ya tenían documentos de identidad legales 
.i de la República de Chipre. 

3. En una declaración formulada a la Agencia Reuter, el 
9 de septiembre. el Sr. Denktas diio aue los turco-chipriotas 
pueden -ir a Turquía sin pesapkrte; i&plicando con ello que 
desde entonces se considera que d territorio ocupado forma 
ya parte de Turquía. 

4. La prensa turca del 3 de octubre comunicó que el 
llamado “Consejo Ministerial Turco-chipriota” aprobó un pro- 
yecto de ley, según el cual los cambios de moneda y las 
transacciones bancarias en la región bajo ocupación turca a 
partir de ese momento se reaIiznr8n a base, de “libra turca” 
implicando con ello que en la zona ocupada se abolirá la 

moneda legal de la República de Chipre y se la reemplazará 
con la moneda de Turquía. 

5. En una circular del Gerente General del Turkish Bank, 
Ltd. anunciando la creación de una sucursal de dicho banco 
en Kyrenia (Chipre), figura la dirección en la forma siguiente: 
Turkish Bank, Ltd,, Girne, Mersin 10, Turquia. El significado 
de esto es que Kyrenia pasa al distrito de Mersin y forma 
parte de Turquía. 

6. La Administración de Correos de Turquía pidió, arbi- 
trariamente, a la Unión Postal Universal que todas las comu- 
nicaciones postales con Chipre pasaran por Turquía, e in- 
formó a los residentes en el territorio ocupado que el correo 
de ultramar que se les dirigiera, a partir de entonces sería 
traanitado en Turquía, subrayando que “Chipre” no figuraría 
ya en la dirección y que en su lugar debería ponerse “Mer- 
sin 10, Turquía”. Así, en lo que respecta al territorio ocu- 
pado, Chipre ha sido abolido incluso como una entidtid 
territorial existente en el mundo. 

7. Como lo publicó en su “Gaceta Ofichal” el 8 de octubre, 
la llamada “administración turco-chipriota” decidió que el 
Banco Agrícola de Turquía actuaría como banco central de 
los turco-ohipriotas, en cuestiones de divisas y comerciales 
implicando con elló injusta y arbitrariamente que reempkaza- 
rla al Banco Central de Chipre, lqítilmo en virtud de la 
Constitución. 

8. Los invasores no demuestran re$eto alguno por Ia 
santirtad de las iglesias. Algunas han sido deliberadamente 
destruidas o profanadas. Así, las iglesias de San Jorge, en la 
par.te ooupada de Nicosia, y la de San Demetrio, en Kaimakli, 
fueron incendiadas después de ser saqueadas. La Iglesia de 
San AndriSs en Panagra, despues de ser saqueada, fue conver- 
tida en un establo para vacas y ovejas. La Iglesia del Santo 
Salvador en Lefkoniko, después de saqueado todo su conteni- 
do, fue convertida en tienda, en tanto que las iglesias de 
Panayia Glykiotissa en Lapithos, San Jorge en Trikomo, &- 
cángel San IMiguel en Ldkoniko y San Nicolás en Limnia, 
después de saqueadas, se utilizan como mezquitas, burlando 
irrespetuosamente los pri,ncipios de la gran religión musulmana, 
que enhrgicamente condena y prohíbe el robo y el sacrilegio. 

DOCUMENTO S/11570* 

Carta, de fecha 9 de diciembre de 1974, dirigida al Secretario General por eI 
representante de Israel 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y como com- 
plemento de mis cartas del 2 y el 3 de diciembre .de 
1974 [S/11566 y S/11.567] relativas a la continuacidn 
de los ataques terroristas realizados por la OLP desde 
Terrkorio liban& contra la población civil de Qsrael, 
deseo señalar a su atencián otro ataque más del mismo 
tipo. 

El 6 de diciembre por la mañana #agentes terroristas 
de la OLP, que habían entrado en Israel desde el 
Líbano, entraron subrepticiamente en el kibutz Rosh 
Hanikra. En el encuentro que se produjo resultaron 
heridos dos civiles israelíes y fue muerto un terrorista. 

Pocas horas después del ataque, el portavoz de la 
OLP en Beirut hizo una declaración en la que confir- 
maba la responsabilidad de esa organización de asesi- 
nos por el ataque. 

* Distribuido anteriormente con la signatura Al9945S/ 
11570. 

[Original: inglf?sJ 
[9 de diciembre de 19743 

Deseo poner una vez miis de relieve que es evidente 
que las recientes resoluciones de la Asamblea General, 
en las que se cedió ante las demandas de 3a OLP, 
han alentado la campaña de asaltos homicidas contra 
civiles israelíes inocentes. 

Israel ha tomado y continuará tomando medidas 
apropiadas para defender a sus ciudadanos contra los 
ataques terroristas. El Gobierno del Líbano, que da 
refugio a las bandas de asesinos y les da *libertad de 
acción dentro y desde su Territorio, seguirá siendo 
totalmente respo,nsable de las consecuencias de esa 
situación. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se dis- 
tribuya como documento oficial de la Asamblea Ge- 
neral y del Consejo de Seguridad. 

(Firma&) Yosef TEKOAH 
Representante Perrnawwte de Israel 

alzte las Naciones Unidas 
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